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PRECIOS Y PUNTO ÜE SUSCR'PCIÓN .

mis* ; „ „ TrfMün, 7,50«¡uetre, 15: íS». 30
inm > 12 > 22,511 45

L*s mtorlpniOEBS se ooüeitfcrin #>n la Administración 
•el Bowwis O»rcux, wit» *n el Hospital at, Ntra Se
ñóte da Gracia, calla de Ramón y Cejal núm. 66.

Las de fuera podrín haoornc ramitiondo el imnorte 
se LibrAnza. Giro postal 6 Letra de fácil cobro. ■

I^oe Ayyntamiontoc vienen obligados al pago do la 
aMoripoí-ín. Rite as adelantado.
;I»6 oartua que contengan valores deberán ir oertifl- 

F dirigidas á nombre del Administrador.
Los númerou que ae reclaman después do transourrl- 

«os ouatro dias desde an publicación, sólo se seivirán 
UI precio de venta, o oes a sets céntimos loe del año 
oorriento y a SO los de anteriores.

PWEOIOS O£ LCR ANuNClGü

lr'i,oo moe» por palabra. Al onviaa
,ar^ do 60 oéntim os por cana i*

»1 PMRO, e»lo se fosortMá* 
a”?-V"nMdo *ya 0Q UoapiUl que responda de ciato.

Las imercionos sn solicitarán del Exorno. Sr. Gobe». 
Bsctcr, por oficio.

«Ar v^?ibo de.*nnnaf<> acompañará un ejemplax 
del LpiAT-r, respectivo como comprobante, siendo d# 
pago los demá» que oepidsm.

Taraporo tiouen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se aolunterá en el oficio de remisión dol orlgmaL 
Icn centros ofioialoF.

Rl Bo l k t IX Ov jc l u . ». halla de vente en la Imprea-
VM 6*k y.oepioic.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

deI ®®W«ÍB® "O” obligatorias para la capital de r °" ?nid*rA“- baj° ” más estrecha reeponsablU.
^^!t.ze"de q?e Pablioen oficialmente en alia, y desde cuatro A n^*r20a Omeros do eate Bo l s t ín , coleccionados crde-

«ae dorauée Tiurajog demás pueblos de la misma provincia. ♦ nadamente para su encuadernación, que deber* verificarse al ils.nlx ' de osa* eemeetre.

;PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 9 febrero 1918.

SOBimO CIVIL DS LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SUBSISTENCIAS. — Cir c u l a r

Los Sres. Alcaldes que intenten solicitar 
la condonación de las multas de 5oo pese
tas que se les impusieron por no remitir 
elaciones juradas de subsistencias, se diri- 
gRán oficialmente a este Gobierno alegan
do las razones en que funden sus peti- 
C1ones, para resolverlas en momento opor
tuno.

Zaragoza, 9 de febrero de 1918.

El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

SFCaON PRíMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. EXPOSICIÓN
Señor: Notorio es el propósito del Gobierno de 

V. M. de procurar por todos los medios que en las 
próximas elecciones generales se manifieste la voluntad 
del Cuerpo electoral con plena libertad e independen
cia, y el de que aquélla no llegue a ser falseada o con
trahecha mediante el uso de añejas corruptelas y de ar
tificiosos amaños.

Para conseguir estos fines, aparte de otras medidas 
que puedan adoptarse, es de grande importancia sub
sanar la falta de personas investidas de las atribuciones 
necesarias para hacer constar hechos y circunstancias 
relacionados con la elección, ya que el número de los 
Notarios existentes en el territorio nacional resulta in
suficiente a todas luces en relación con las funciones 
que aquellos son llamados a desempeñaren casos tales.

Verdad es que la función notarial no se presta por su 
propia índole, a ser sustituida, pero aunque este resul
tado no se alcance, cabe por lo menos autorizar cir
cunstancialmente a personas de elevada consideración 
social y de capacidad reconocida para que como testi
gos de mayor excepción acrediten la realidad de los 
hechos que presenciaren o manifestaciones que se les 
hicieren, lográndose así una positiva garantia de cer
teza y un eficaz elemento de prueba.

Inspirándose en las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto Real decreto.

Madrid, 7 de febrero de 1918.—Señor: A L. R. P. de 
V. M., El Marqués de Alhucemas.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: ’
Articulo i.° Serán habilitados para hacer constar 
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la existencia de hechos que puedan influir en la pure
za del sufragio durante el día en que se verifique la 
próxima elección de Diputados a Cortes, y en defecto 
de individuos que pertenezcan al Notariado, los fun
cionarios comprendidos en la siguiente numeración:

i .® Magistrados de Audiencia Territorial y Pro
vincial.

2 .® Abogados Fiscales en propiedad. "
3 .® Secretarios y Vicesecretarios de gobierno y de 

Sala de las Audiencias.
4 .® Secretarios de Juzgados de primera instancia, 

fuera del distrito electoral en que ejerzan sus funciones.
5 .® Aspirantes a la Judicatura.
6 ® Excedentes de las Carreras judicial y fiscal.
7 .0 Notarios en excedencia voluntaria.

' 8.® Registradores de la Propiedad.
9. ® Funcionarios de los Cuerpos Jurídico-Militar 

y de la Armada.
10. Abogados del Estado.
11. Catedráticos de Universidades o Institutos que 

tengan la condición de Letrados.
Art. 2.® Dichos funcionarios habilitados sólo po

drán actuar cuando los electores, interventores, candi
datos o apoderados de estos últimos no puedan utilizar 
los servicios de los Notarios del distrito ni de los habi
litados que los Presidentes de las Audiencias tienen la 
facultad de nombrar, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo io5 del Reglamento del Notariado.

Art. 3.® Los funcionarios habilitados solamente 
tienen facultad para levantar acta de los hechos que 
presencien o de las manifestaciones que se les hagan a 
requerimiento de un elector, interventor, candidato o 
apoderado de éste.

Art. 4.0 La habilitación de los funcionarios a que 
se refiere el artículo 1.® será otorgada por los Presiden
tes de las Audiencias Territoriales; y en las islas com
prendidas en la jurisdicción de la Audiencia Provin
cial de Tenerife, por el Presidente de esta última. A 
este efecto, dentro de los tres días siguientes a la pu
blicación del presente Decreto, los Capitanes generales 
de cada Región, los Comandantes generales de los 
Apostaderos, los Rectores de las Universidades y los 
Delegados de Hacienda de cada provincia comunica
rán el nombre y residencia de los" funcionarios de Jos 
Cuerpos Jurídico-militar y de la Armada, Catedráti
cos de Universidad e Instituto que tengan la condición 
de Letrados y Abogados del Estado que ejerzan fun
ciones en el territorio de su jurisdicción, a los Presi
dentes de las Audiencias Territoriales en que dichos 
funcionarios tengan su residencia o domicilio. Los ex
cedentes de la Carrera judicial y fiscal y los Notarios 
en excedencia voluntaria manifestarán dentro de dicho 
Í)lazo a los Presidentes de las Audiencias Territoria- 
es respectivas el lugar de su domicilio. El Jefe del 

personal del Ministerio de Gracia y Justicia comunica
rá a los Presidentes de las Audiencias Territoriales el 
nombre y residencia de los aspirantes a la Judicatura. 
Los Presidentes de cada Audiencia publicarán en el 
Boletín Oficial de la provincia, y dentro de las veinti
cuatro horas siguientes al término del plazo señalado 
en el párrafo segundo de este artículo, una lista de 
todas las personas que en la jurisdicción de aquélla 
puedan ser habilitadas clasificándolas con arreglo a 
los grupos establecidos en el artículo i."

Art. 5.® El desempeño de la función que la habili
tación confiere, es obligatorio, v los habilitados solo po
drán excusarse por causas legítimas alegadas ante el 
Presidente de la Audiencia Territorial respectiva, den
tro de los tres días siguientes al de la publicación de la 
lista en el Boletín Oficial. Los nombres de los funcio
narios cuya excusa haya sido admitida por el Presiden
te de la Audiencia, se publicarán asimismo e inmedia
tamente en el Boletín Oficial.

Art. 6.® Los funcionarios habilitados recibirán una 
credencial acreditativa de su habilitación, que será au
torizada con la firma del Presidente de la Audiencia y 
el sello de la misma.

Art. 7.0 El elector, candidato o apoderado de éste 
que a falta de Notarios disponibles desee la interven
ción de los funcionarios habilitados, la solicitará del 
Presidente de la Audiencia Territorial antes del jueves 
que preceda a la elección, expresando la Sección o Sec
ciones para las que requiera la intervención de funcio
nario habilitado. El Presidente, en vista de las peticio
nes formuladas y de la previa distribución de los No
tarios por viriud de los requerimientos de que éstos 
hayan sido objeto, designará el número y nombre de 
los funcionarios habilitados que hayan de actuar en 
cada distrito electoral. Para esta designación se aten
derá a las reglas siguientes:

íz ) El nombramiento de funcionarios se hará desig
nando uno para cada grupo, según el orden de éstos es
tablecido en el art. i.®, y dentro de cada uno de ellos 
por orden alfabético de apellidos.

Serán concedidas en primer térmipo las habili
taciones solicitadas para distritos en que haya sido re
querido menor número de Notarios, hasta igualarlos 
con aquel olió en que funcionen el número mayor de 
estos último-.

c) En el caso de que las habilitaciones solicitadas 
excedan en número al de los funcionarios que puedan 
habilitarse, se disiribuirán estos últimos proporcional
mente teniendo en cuenta en cada distrito las secciones 
de que conste. A este efecto, cada circunscripción se 
considerará integrada por tantos distritos como Dipu
tados elija.

Dentro de cada distrito o circunscripción, tendrá 
preferencia la petición de los candidatos con relación a 
la de los apoderados y electores.

e) De no ser posible atender las peticiones de todos 
los candidatos, el Presidente distribuirá entre ellos los 
funcionarios habilitados, asignando igual número de 
éstos a cada petición, y distribuyendo los restantes por 
sorteo.

Art. 8.® Las actas que levanten los funcionarios 
habilitados serán redactadas en la forma que previene 
el art. 187 del Reglamento del Notariado y demás dis
posiciones complementarias.

Art. 9.° Las actas levantadas por los funcionarios 
habilitados serán protocoladas en el protocolo de la No
taría del distrito notarial en que hubiesen sido autori
zadas, y si hubiese varias Notarías en el mismo, en 
cualquiera de ellas. Las actas serán entregadas en la 
Notaría en el mismo día o al siguiente de la fecha de 
su autorización. Si no hubiese ningún Notario en su 
estudio, por estar ocupado en funciones de su cargo, 
serán depositadas en el Juzgado de primera instancia, 
haciéndolo constar así por diligencia extendida al pie 
del acta y que firmarán el Juez, el Secretario judicial 
y el funcionario habilitado. Inmediatamente que el 
Notario regrese a su estudio le será entregada el acta 
para su protocolización. Los Notarios extenderán al pie 
de dichas actas una nota en que conste la fecha y la hora 
de la protocolización, que firmarán el funcionario habi
litado y dos testigos conocidos del Notario o el Juez 
de primera instancia y el Secretario, en su caso.

A dichas actas se les dará el número que les corres
ponda en el protocolo y la foliatura correspondiente. 
El Notario en cuyo protocolo se archive el acta, expedi
rá las copias de la misma que precedan, conforme a la 
Ley y al Reglamento del Notariado. El funcionario 
habilitado, después de entregada el acta o actas levan
tadas, dirigirá una comunicación al Presidente de la 
Audiencia, dándole cuenta del número de aquéllas y 
de la Notaría o Juzgado en que hubiesen sido entre
gadas.
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Art. io . Las disposiciones dictadas respecto a los 
Notarios para su intervención en la función electoral 
serán aplicables supletorialmente a los funcionarios ha
bilitados.

Art. 11. Los funcionarios habilitados percibirán en 
concepto de indemnización de gastos la cantidad de 
35o pesetas en cada caso de habilitación. A este efecto, 
las^solicitudes a que se refiere el artículo 7.0 irán acom
pañadas de la consignación en la Secretaría de gobier
no de la Audiendia Territorial respectiva de la canti
dad correspondiente al número de habilitaciones pedi
das. Dichas Secretarías de gobierno cuidarán de pagar 
a los habilitados la indemnización señalada y de reinte
grar a los solicitantes en aquellos casos en que no se 
haya otorgado la habilitación.

Art. 12. Después del día de la elección de Diputa
dos a Cortes quedarán sin efecto los nombramientos 
hechos de funcionarios habilitados para intervenir en 
materia electoral.

Dado en Palacio, a siete de febrero de mil novecien
tos diez y ocho.—Alfonso.—El Presidente del Conse- 
)o de Ministros, Manuel García Prieto.

(Gaceta 8 febrero 1918).

SECCIÓN QUINTA
¿i li ¡raila! Bicdad ia impía,

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la adquisición, 
con destino a la Casa de Socorro, de ocho bolsas contenien- 
ao el instrumental siguiente: una pinza disección, una 
pinza pean, una sonda acanalada, un estilete, una tijera 
ecta, un bisturí plegable, seis agujas sutura, una espátula, 

tA«\Cy-era P'6/’ unH. jerÍDg«2cc. con dos cánulas corrien- 
Iior/a?? petQA JV1'8 ^“curso para que hasta las trece 

as del dm ¿O del actual se puedan presentar proposicio
nes por escrito en papel de la clase 1L\ en pliego cerrado 
en el Negociado de la Comisión de Gobernación, con la fa
cultad por parte de la Municipalidad de aceptar la proposi
ción que creyere más beneficiosa, o desecharlas todas ' 
asi 10 estima procedente.

Zaragoza, 7 de febrero de 1918.—J. A. Cerezuela.
si

comisioN m de r ec l ut amient o
DE LA

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a

qu ai??nd° c“mPlidü ios Sres. Alcaldes de los pueblos 
í^r fecha l^dAl^ 88 relacionan, lo ordenado en mi circu- 
encarezon ¿|d P ^ad® meS (BoumN Of ic ia l  núm. 12), 
tran»nZC0- e 1 cumplimiento a fin de no dejar
de la GnTrn Pz Z°f q?8 ^.oosia la Real orden del Ministerio 
easoseexIX'^ 191G' Pues er‘ tal

e exigirán las responsabilidades que hubiere lugar.
Relación que se cita.

Alberite°deA^uarón’ Aguilón, Aiadrén, Alarbi, 
MoncaV. Aik Albeta» Alcalá de Ebro, Alcalá de 
ía^n d8 Ariza Aldehuela de Liestos, Al
ia Sierra Ab? de Almolda (La), Almonacid de
Añón Á^dit Ania de Doña Godina^ Alpartir, Ambel,

Bagüt S* An1za’ Artieda, Asín, Atea y Azuara.
Biel- Bijuwca, Cabaf ÜnL Brea de Aragón.

na» Cusnfl' - adrtiÍ!i• Galatorao, Campillo, Carenas. Cariñe- 
Cimballi CinPA1^0 de Alarba Castejón de las Armas, 
^osuenda Cnn » r7ak’i^/N Godo’ Godos, Contamina, 
Prana. ’ Ullftrte, Cubel, Cuerlas (Las), Cunchillos. Ohi-
Bp-lTy íerl188 Gaballeros, Embid de la Ribera, Encinacorba,

Í.®’ Fraannar/annUé¿’ ,Furlete* Fayón. Fombuena, Frago 
Ebro. 0 (El), Fréscauo, Fuencalderas y Fuentes de

Gallocanta y Gotor.
Herrera de los Navarros.
Illueca.
Jaraba y Joyosa (La).

T CH8tTi110'LaJanaí Lacera, Leciñena
Lechón, Letux, Litago, Lituemgo, Lobera de Onsella 
Longares, Lucena, Lumpiaque y Luna

Mainar Matón Malpica, Maluenda, ’ Manchones, Mara 
Mana de Huerva, Mediana Mequinenza, Mesones, Mianos,’ 
Monreal de Ama, Monterde, Montón, Morata de Jiloca

e'“’ MMOta’ M“81» y’

NombreTÍlla' Novallas, Novilla, y 
i’iucvaiOo» *

Oivés, Orcajo, Orera, Ores. Oseja y Osera
PI^Tp1108 dnJ,1h?a,.Pa8ÍLÍZ' Perdi^eia,‘ Piedratajada, 
P Quinto ’ PU6b a d6 Albortóu- Puendeiuna y Purroy.

Remolinos, Retascón, Riela, Rueda de Jalón, Huesca y 
auesta. J 
qSádaba.Salillns Salvatierra, San Martín de Moncayo, 
S,.n Mateo de Gallego banta Cruz de Grío, Santa Eulali¿ 
de Gallego, Sastago bavinan, Sediles, Sestrica, Sierra de 
Luna, Sisamón, Sobradiel v Sos

Uncastillo, Undues Pmtano y Used. J
Valdehorna, Val de San Martín, Velilla de Ebro. Vera 

g S& VvmUZ' VdlB^ehyhe, Villalengua, Villanueva de 
vntey ^XTik "oca’ Vil,ar d6 108 Navarr°8- 

Zaida (La), Zaragoza y Zuera.
Zaragoza 9 oe febrero de 1918.-El Presidente, Javier 

Ramírez.—El Secretario, Jo.é Vidal.

SECCION AtMNISTMTM DE PRIMERA ENSEÑANZA
DE LA PROVINCIA-DE ZARAGOZA

Se han recibido en esta Sección, para su entrega a los in- 
teresadus, los títulos que se expresan a continuación:

n Ia?P » Emi 10 m el de Doctor en Ciencias.
D. be ix Ruperto .Tudela, el de Licenciado en Farmacia 

pe SerrBno Manueco, el de Licenciado en Far2
LLiMLla,

Lo 'jue ae hace público para conocimiento de los interesa
dos, advirtiendoles que pueden pasar a recogerlos a esta 
Soílstn^aA1?1116™ d® día8 de 11 a 12 horas, 
móvil a» h - U C07esP°ndieQte cédula personal y timbre móvil de diez céntimos. J
Artoro8ÓZ7.mdne.,6bMr°^„1918-B1 Jefe de la Smcíó“> 
Arturo u. Zamora y Mandillo. ’

Relación de os Maestros y Maestras que han sido nom- 
rbIrn°d P°r el I-m°’ Sr' Gobern“dor civil de esta provincia 
para desempeñar interinamente las Escuelas Nacionales 
P°r«T, e'K.* dad. 1= urgencia del caso

. Maestros.
D. Serafín Majan Martínez, para la Escuela de niños de 

dedillos6 Ga8CU GÍ1* Para la de Salillas de JalÓD> también

, Maestras.
p.a Romana Hervías Pardo, para la de niñas de Longás 
Lo que se hace publico para conocimiento de los interesa

dos, efectos de la ley Electoral y en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Zaragoza 6 de febrero de 1918.-E1 Jefe de la Sección, 
Félix M2é'Zam?ra J Ma0di110' - V-° B-° - El Gobernador, 
reiix Martínez Lacuesta.
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(MAMMIA ÜE 1MIERIIS DE ZARAGOZA
Necesitando adquirir un ascensor eléctrico para su insta

lación en el Palacio de esta Capitanía General, se pone en 
conocimiento de los industriales a fin de que los que quie
ran acudir al concurso presenten sus proposiciones antes 
de las once horas del día 20 del corriente mes, en las ofici
nas de esta Comandancia de Ingenieros (calle de Ponzano, 
nüm. 2), donde podrán recoger, todos los días laborables, 
de once a trece, los datos necesarios para su instalación y 
enterarse de los pliegos de condiciones correspondientes.

Zaragoza, 7 de febrero de 1918. — El Coronel, Ingeniero- 
Comandante, Benito Sánchez.

SECCIÓN SEXTA
Uncastillo.

Lista formada por el Ayuntamiento en cumplimiento del 
artículo 29 de la ley de 8 de febrero de 1877, de cuantos 
tienen derecho a tomar parte en la elección de Compromi
sarios para la de Senadores, de la cual, aprobada que ha 
sido por la Corporación, se remite copia el ilustrísimo 
Sr.Wobernador civil de la provincia para su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Sres. Concejales.
Patricio López Monguilán, Jerónimo Buey Zarate, Pedro 

Marco Pueyo, José Cortés Mayayo, Venancio Lapieza La- 
plaza, Ricardo Vives Nerín, Sebastián López Monguilán, 
Manuel Cortés Marcellán, Sabas Torrero Pueyo, Angel 
Pérez Arbuniés y José Fuertes Casaus.

Mayores conlribuyenles.
José María Fanlo Pueyo, Miguel Monguilán Lozano, 

Pedro Torrero Suñén, Mariano Loperena Torrero, Joaquín 
Arbuniés Taba, José Canales Frago, Juan José Cavero 
Aíneto, Angel Casauova Losilla, Luis Ugedo Samper, 
Pedro Arbuniés Suñén, Fernando Pérez Arbuniés, Ladislao 
Frej Guinda, Pedro Mendi Ezquerra. Francisco Frej Buey, 
Salvador Aznárez Lamben, Mateo Gracia Vic^stillo, Juan 
Lear Aznárez, Evaristo Jiménez Jiménez, Miguel Asín 
Miguel, Domingo Casanova Losillla. Pedro Pueyo Pérez, 
Pedro José Zarate Jiménez, José Marco Romeo, Manuel 
Losiha Arregui, Anselmo Biartola Cortés, Gregorio Glano 
Victoriano, Gregorio Lasheras Biesa, Anacleto Lambea 
Pueyo, Alejandro Corruchaga Viamonte, Carlos Marco 
Pueyo, Andrés Gracia Vicastillo, Raimundo Rived Cortés, 
Agustín Viamonte Lacambra, José Caudevilla Malón. San
tiago Corruchaga Paradis, Angel Abadía Aznárez, Angel 
Añila Pueyo, Fulgencio Pemáu A isa, Celestino Casanova 
Ricarte, Ignacio Domine Pérez, Antonio Luis Castillo, 
Leandro Fanlo Aznar, Enrique Pueyo Torrero y Baldomero 
Pueyo Goyena.

Uncastillo, 23 de enero de 1918.—El Secretario, Sebastián 
Sierra.—El Alcalde, Patricio López.

Valmadrid.
Lista electoral que ha formado este Ayuntamiento en 

cumplimiento del art. 29 de la Ley de 8 de febrero de 1877, 
compuesta de sus individuos y de un número cuádruple de 
vecinos que tienen voto para Compromisarios en las de Se
nadores.

Sres. Concejales.
Mariano Corzán Cortés, Marcos Montanel Corzán, Satur

nino Rúa Salvador, Mariano Viñas Perera, Angel Rúa Pla
no y Conrado López López.

Mayores contribuyentes.
Juan Montanel Hasta, Julián Viñas Perera, Joaquín 

Mairal Teresa, Orencio Tello Ubeda, Nicomedes Perera Val, 
Fausto Montanel Corzán, Pascual Delpón Delpón, Antonio 
Zaragozano Uche, Cándido Rúa Plano, Pedro Rúa Plano, 
Agustín Rabinal Sierra, Marcelino Berué Benedí, Domingo 
Hasta Olmos y José Rabinal López.

Y para remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento de lo mandado en la referida Ley, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en Valmadrid, 
a veinticinco de enero de mil novecientos diez y ocho. — El 
Secretario, Francisco Chueca. — V.° B.°— El Alcalde, Ma
riano Corzán.

Velilla de Ebro.
D.^Julio Galán Riverés, Secretario del Ayuntamiento cons

titucional de Velilla de Ebro;
Certifico: Que en la sesión extraordinaria celebrada por la 

Corporación municipal con fecha 2 del actual, acordó apro
bar definitivamente la lista primitiva formada a los efectos 
de los artículos 25 y 26 de la Ley de 8 de febrero de 1«77 
para la votación de Senadores en la forma siguiente:

Sres. Concejales.
Joaquín Continente Puyóles, Antonio Aguilar Guíu, Mi

guel Burgos Continente, Manuel Rivera Burgos, Manuel 
Serón Tegel, Francisco Larrotiz Laborda, Manuel Tello Pu
yóles, Julián Clavero Sorrosal y José Tello Mauleón.

Mayores contribiyentes. ■
Manuel Puyóles Tello, Cecilio Artal Jiménez, Miguel Ar- 

tal Jiménez, Luis Alvarez Sorrosal, Julio Puyóles Escobe- 
do, Manuel Tello Tello, Enrique Continente dei Teg, Pascual 
Taure Sorrosal, Nicolás García Jiménez, Agustín Larrotiz 
Laborda, Jerónimo del Teg Hernando. Pedro Continente 
Puyóles, Manuel Puyóles Salvador, Elias" Guerrero Jimeno, 
Guillermo de Gracia, Mariano Zapata Forcens, Francisco 
Guíu Burgos, Mariano García Jiménez, Francisco Casamián 
Busí, Leonardo Burgos Labrador. Juan Miguel Burgos, 
Ramón Pinós García, Felipe Polo Biel, Manuel Guíu Guio, 
Mariano Sancho Gracia, Juan Casamián Burgos, Felipe 
Goozalvo Serón, Rafael Burgos del T<g, Francisco Gonzal- 
vo Serón. Antonio García Jiménez, Tadeo Rivera Burgos, 
Manuel Casahorrán Sorrosal, Valero Valles Serrano, José 
Rivera Guíu, Mariano Tello Burgos y Nicolás Guíu Pu
yóles.
" Y para su remisión al Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su iusercióo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, 
en cumplimiento de lo acordado, expido la presente que 
firmo visada y sellada por el Sr. Alcalde en Velilla de Ebro, 
a veinticuatro de enero de mil novecientos diez y ocho.— 
Julio Galán, Secretario.— V.° B 0—El Alcalde, Joaquín 
Continente.

PARTE NO OFICIAL

Banco de Crédito de Zaragoza.
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Sociedad, en 

cumplimiento de lo que dispone el articulo 24 del Estatuto 
de la misma, se convoca a Junta general ordinaria para el 
sábado 23 del actual, a las tres de la tarde, en el salón de 
actos del Establecimiento.

Tienen derecho de asistencia a Junta general los señores, 
accionistas que posean de seis acciones en adelante, ins
criptas a su nombre desde treinta dias antes del señalado 
para la celebración de la sesión, los cuales podrán recoger 
sus cédulas de entrada en la secretaría del Banco, durante 
los días laborables del 16 al 22 del corriente.

Zaragoza, 11 de -febrero de21918.—El Director l.°, M. Ba- 
selga y Ramírez.— El Secretario, Fernando Caetán.

LISTAS ELECTORALES
(RECTIFICACIÓN DE 1917).

De venta en la Secretaria de la Diputación.

PRECIOS

Distritos para Diputados a Cortes.

Pesetas Pesetas

Belchite.................. 3'75
Calatayud................ 3‘25
Caspe....................... 3'25
Daroca..................... 4

Egea......................... 3'50
La Almunia............. 4
Tarazona................. 3‘35
Zaragoza-Borja.... 12

Imprenta del Hospicio.
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